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Asunción, -1/ de enero de 2022 
Nota SNC/SG N° ¡q /2022 

Señora Ministra: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de acusar recibo 
de su atenta nota NRI/DP N° 1371/2021, de fecha 9 de diciembre, ingresada a esta 
Institución bajo Expediente N° 2217, por cuyo intermedio remite en formato digital la 
catalogación de bienes muebles de la Misión Jesuítica de Tavarangue, Patrimonio 
Mundial de la UNESCO. 

Al respecto remito adjunto el informe N° 35/2021, de la Dirección de 
Registro de Patrimonio dependiente de la Dirección General de Patrimonio Cultural 
de esta Secretaría de Estado, adjuntando el Formulario N° 2 solicitud de Declaración 
de Bienes Culturales (Muebles) como Bienes del Patrimonio Cultural Nacional o 
Bienes de Valor Patrimonial por la Secretaría Nacional de Cultura, Resolución SNC 
N° 549/2021, para que los bienes muebles en cuestión sean incluidos en el sistema 
de registro de Bienes del Patrimonio Cultural Nacional Ñanduti. 

Referente la capacitación solicitada para el mes de febrero, la Dirección 
de Registro de Patrimonio de la SNC, designa como punto focal para la organización 
del mismo a la Arq. Mirtha Ibarra, Cel. N° 0985-590.337, correo: 
catalogacion.snc@gmail.com. 

Hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia con 
distinguida consideración. 

Dp . de 

A Vuestra Excelenba 
Doña Sofía Montiel de Afara, Ministra - Secretaria Ejecutiva 
Secretaría Nacional de Turismo 
Presente 
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Opto. Registro NQ 35/2021 

INFORME SOBRE DOCUMENTACiÓN REMITIDA POR LA SENATUR QUE CONTIENE EL INVENTARIO DE 
LOS BIENES MUEBLES DE LA MISiÓN JEsuíTICA GUARANí JESUS DE TAVARANGUÉ-DPTO. ITAPUA 

Recurrente: Secretaría Nacional de Turismo 
Expediente: SG-SNC. Nº 2217 

Fecha de informe: 28 de diciembre de 2021. 

El presente documento se eleva a fin emitir informe con relación a lo remitido por nota NRI/DP/Nº 
1371/2021 de la Secretaría Nacional de Turismo (SNC} a través de la cual se anexa en formato digital la 
Catalogación de los bienes muebles de la Misión Jesuítica de Jesús de Tavarangué, Patrimonio Mundial 
declarado por la UNESCO, que ha sido realizada durante los años 2013 y 2014, que incluye una 
verificación de inventarios realizados en el año 2009. Asimismo, la SENATUR envía, en formato 
impreso, el informe de la verificación de inventarios realizado en el año 2021, firmado por la Arq. 
Bettina Bray, quien expone de cuanto sigue: 

... " Se ha constatado que las piezas escultóricas y fragmentos arquitectónicos en piedra tallada y las 
piezas de madera tallada catalogadas y fichadas se hallan en el Museo de la misión, además de 
fragmentos de cerámicas y ladrillos también contabilizados, dentro de las vitrinas del museo" ... 

... "Los fragmentos de tejas y ladrillos, cerámica, hierro, restos óseos y otros varios, así como se describe 
en el informe del inventario realizado entre los años 2013 y 2014, que se adjunta, se encuentran en el 
depósito- baptisterio del Templo" ... 

"Sigue mencionado la profesional citada que el próximo paso es realizar la actualización de la 
información existente en relación al inventario de los fragmentos pequeños, de modo a ubicar los 
contenedores de fragmentos del mismo material en el mismo sitio con una denominación acorde a la 
forma de distribución en estantes" ... 

Se ha remitido además, las fichas de Inventario de bienes muebles existentes realizadas en los años 
2013 y 2014, acompañando el listado de fragmentos arquitectónicos y arqueológicos que se 
encuentran en el Museo y en el Depósito, que se hallan en dicho lugar. 

Sobre la solicitud de que estos bienes muebles sean incluidos en el Sistema de Registro de bienes del 
Patrimonio cultural Nacional, SISTEMA ÑANDUTI, es necesario cumplir lo estipulado en el Formulario 
Nº 2 de la Resolución SNC Nº 549/2021. En este formulario, se citan los requisitos para declarar bienes 
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culturales muebles como bienes del Patrimonio Cultural Nacional o bienes de valor Patrimonial por la 
Secretaría' Nacional de Cultura (SNC) . Se anexa Formulario. 
Sobre la capacitación que se solicita sea llevada a cabo en el mes de febrero, los funcionarios de la 
Dirección de Registro de Patrimonio de la SNC, se contactarán con la Arq. Cristina Escobar de la 
SENATUR a fin de coordinar esta acción. 

Salvo mejor parecer. 

~ 
Arq. Mirtha Ibarra C. Jefe 

Dpto. Registro de Patrimonio 

Dir. Gral. de Patrimonio Cultural 

Secretaría Nacional de Cultura (SNC) 
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g:~~ ANEXO RESOLUCIÓN SNC N0 Si/Cj 12021- GOBIERNO NACIONAL 

~OR LA. CUAL SE APR,U:lt:aAN LQS ~O.RMO.t;.A~10:S. NJJMf!RQS. 1 AL .10, P.RO.PlI~S:rQS· POR LA 

PtRECCION GEIiI~lRAL Dg .PA:rRi~MONIQ Gl)LrURAL,ltEI,.Afl\lCJS·A b-Q.5' T'RAMrfEs y PROCEblMErNTOS 

DE eSA DIRJ:CCION GENEFML 'oi: LA S'ECRETAR:rA NACIt!NAL !DE CULTURA. . 


FORMULARIO N.o 2 

SOLICITUD DE DECLARACiÓN DE BIENES OULTURALES {MUEBLES} 'COMO BIENES DEL PATRIMONIO 

CULTURAL NAClONAL O BIENES DE VALOR PATRIMONIAL POR LA SECRETARíA NACIONAL DE 


CULTURA (.SNC).· 


r"TEi:ni;~'d9'~n"~u~~t~';"""'''''''''''''''''''''''''''''''''''' ...,................,.,................,.,.,............................,.....,..,...........................................,..................~.........,.,..·.... ··..1 


¡ LA LEY W 3051/2006 NACIONÁL D'E CULTURA ¡ 

¡ En su Articulo 6°: Son objetivos básicos de la Se.~rE1tarJa Nacl~nal de C.ultw?:a) ejecutar las tareas que le ¡ 

¡ demande el Estado p¡;¡ra el cumplimiento de sws. ob¡¡~,a.ciPr:\eª de.t~¡;'ri1jJ.i.adas 'erJ el Artloulo 1:Q· 09 la- p're$elit~ Ley; b) ¡ 

¡ fomentar el desarrollo de Ips. procesos culturales; c) presi:flwar J0.S bie:I')El$ que i'nte:g:ran él ~a,ft":1JQn¡ócultural de la ¡ 

¡ ~9.ci6n;?) proteg~r los derechos de las personas e Ins.titúcJQhes dedlca~as. aacUVftiam.E¡.s -ci;/Ifurales; e) promoVer la ¡

i [ntsgrac!on del nlyel cultural en los procesos de des~efil¡tr;é\lIzació[1 :admll1lstfatrva i j(jlldlQ~' Yo P-Ql,ltlca. del Estado; f) ¡ 

¡ Ítüerqonectar la administración púqlica cultural de las'dlferente$ ~o.calfdaq!'3s terrlWrll:l'les 'd~l paJs; y g) en el ámbito ¡ 

¡ qe. su competencia, atendE;lr las demandas, sugefenci~s '8: fnqlJle~udes provenian.tes· de diferentes sectores ¡

¡ sociales y culturales. ¡

; I 

LA LEY 5621/2016 DE PROTECCtÓN'DEL PATRIMONJO CUl:-TUAAL j 

En su Artrculo 6°: A los efectos del registro de biene~ cl,l/tytale:s, d\3l.ré;girifren de.· protección del patrimonio cultural ! 
y de las sanciones, los bienes culturáies deberán ser .bons:idérat;i'@s, enli3$$lgtli:emt~s categorlas: ¡ 
a) Bienes del Patrimonio Cultural N.aclonal: ¡ 
1. Los blenel} correspp.ndien,tes .ar Pp.trlr.nonio CultUq¡l{ Muhdi~l de:c[qra(;j'os por· entidad.es supranac¡onal~s, cuyos ¡ 
ilistrurnentQs fueron rati'ficadr;>s y canjeados por el Parc;¡gbay. ! 
2. Los mOAumentús n'acionales deolarados por la s;ecre.tal.ra: N.aOi.Qt:lal de' Oultura, por Ley o por decreto, previo ¡ 
dictamen de la DlrecGió'n General de PatrImonio ClJltural, ¡ 
3. Los bienes' patr.imoniales de valor cultural, excepqie¡nalt:n9nte Vq~o.SGls., qu.e. re$ulten exponentes significativos y i 
destacados de fa: 'cultura del Paraguay. Los mismos' deqtm hl;1b~r Sido d'eci,airscj:os como tale.s pbr la Secretaria ! 
Nacional de Cultura; también ppdrán ser declarados como tales por las gqberna,cion.es· o las municipalidades, ¡ 
pre.vio dictamen de la Dirección G.eneralde Patrimonio Cultural j 
b) Bienes.de Valor Patrimonial: i 
Esta categorla está integrada por bienes culturales, materiales o inmateriales, s.lgnificativos en términos locales, ¡ 
sectorIales o provistos de cualquJera de los valores considerados de relevancia según esta Ley. Los mismos ¡ .,) 
pUeden ser declarados de valor patrim.Qnial cultural especifico por resolución de la SecretarIa Nacional de Cultura, ¡ 
las gobernaciones o municipalidades. I 
La SElcrE~taria Na.cional de Cul~ura del Paraguay, como instituc~ón responsable de disQñar y ejec.utar las ¡ 

:.¡.':. poUticas ·culturales del Estad~, deberá por resolucIón SNC declarar Jos bienes del patrimonio .cultural :':': 
n~eionalo brenes de valor patrimonial de la Repúbli~a. 

t..~ .~"", ...................,.. ",.....................,......,........................-.........u .............................................. o" .........................................."n., ................ '.' ............ o........................... oo' .......... ,. ......1 


~REQUISITOS PARA DECLARAR BIENES CULTURALES (MUEBLES) COMO BIENES DEL PATRIMONIO 
(YQ8LTURAL NACIONAL O arEN.ES DE VALOR PATRIMONIAL POR LA SECRETARfA NACIONAL DE 

CULTURA (SNC); 

Presentar en mesa de entrada de la SNC Nota de solicitud para declarar el bien cultural a la. máxima autoridad de 

'Ia S~cretarla Nacional de Cultura, acompañada la 'misma de los siguientes documentos impresos y en formato 

digitall .;. . . 


- Carta compror'n.iso o constancia que se pr~senta ante la SNC de que la persona o mstl.tuclon mantenctra el 

\.:.~ Bien mueble en buenas condiciones de conservación. (F2~01_CARTA COMPROMISO). 


" ~- ESI."", Vor"", .,q I"'",.", ~~g.,,·'.r. - T.~roo""59S> '¡i¡%i\\lpiA FI EL DEL ORIGINAL , 
w,ww.oultura.gov"py 
Asurlc·iQIl. P<,lr.a€luay 

Héctor Iban'ola 
Secretario Genera/Interino· SNC 

~-

http:Bienes.de
http:gqberna,cion.es
http:s;ecre.tal.ra
http:entidad.es
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ANEXO RESOLUCIÓN SNC N° S 4q /2021 " ' . . 

POR LA CUAL S:E; Ar·RtI.lt·!3'~N. LOS' FORM.(J'4-ARtO~' N.ÚMEROS 1 .AL. ~O', ,.[I;'.fi,Or:UI5SrpS POR LJ 
DlR,f:CCIÓN GiiENr?RA~. ~.[. 'P·;AT~M(;'J~10 eUl,TURf..'L,f RpLNf:I~O§.~ A ~'S: TR.A:Mlí1E~ y ~~'OCEOIMENTO~ 
DE ESA DIRECCION G'SN:eRAk r;;Hm LA SEC'Rt::TA'RIA NACIONAL '[D'E :~.uLT!:JRA. .' 

1 . .Ficha de Idenfific.l<Icíón·de Sienes iMuebles con la. f0tograf¡a:d~llBten C:ultl;lra.l\ 
2. Docum~nto qu.~ av~le la -or¡-g,lnalidad Bel bien emitido por un ésp:sqiallstao Idónf;:!"o, 

Observaciones: 

La nota de solicitUd y.losd(J'oumentos mencionados deberán ser presentados impresos, debidamente foliados: 

firmados. en una carpeta,lndlvidual por.cada solIcitud que se formule. No se, admiten firmas scaneadas. 

E~tos' documentos deberán estar impresos con copia en formato digital 'en CD o Pen Orive (en fbrmah 

editable -según el o.aso, es decir, los planos en CAD, las fichas en Excel y las imágenes en JPG ·en alta resolución 

y S'~ presentarán. por nota a la SNC, donde la Dirección General de Patrlm'onio Cultural realizará e 

c.oFr~sponCliénte. dictamen técnico. 

En O<;lSO d,e que se ·pr.esente un pedido de declaración de un acervo compuesto de varios Bienes Muebles, SE 


( deberén presentar de manera individual cada ficha relativa a cada componente de una colección. 

'... .-/ . 

( 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAt 

'~ 
, Héctor Ibarrola Q 

Secretario General Interino - SNC 
~----..;-

8ta(;k,¡;' lIhj,%~ '%I:j. Haril>C,,1.Es\lg<lrn!:;la - TeIMo'flo; +5.9·5 :.!I 442 515 
www.Gultura.gpv..py 
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POR. LA CUAL SE APRUEBAN LOS FORMULARIOS NÚMEROS 1 AL 10, PROPUESTOS, POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRI!'.'IONI.O CULTU.RAL, RELAtIVOS A LOS l'RÁIY1ITES y P'ROCEDlMENTOS 
D,1l: ESA DIRECCIÓN GENERAL DE LA SECltÉiARíA NACIONAL DE CULTURA. 

FORMULARIO 02 
CARTA,COMPROMISO 

Asunoión, ....... de..................... de 20 .. 
Señores 
Secretaria Nacional de, Cultura 
Presente 

Por.la presente, elllás'que suscrlbe/n ..................... ...... : ....................... ......... oon ·C.1. W ......... ....... .... .. ... en 

r.e.presentación de la Institución .......................................... , manifiesto/manifestamos que asumofasumimos el 
 )
compromiso de mantener e(1 buenas condiciones oe conse,rvación el Bien Mueble ............ .... ..... , ..........Q la 
c9:j~coió!1 .......... .. .... .. .......,.. .. ' .. , .. , ...... , ............. .. .........,., Yen cc¡so de salida de la piezafcoleyción del territoriq 
naQiohal me oomprometol nos C,Orriprometerrios a solicitar primeramente ios permisos. cdrrespdndienté$ ante la 
Secretaria Naci.onal de Gul.tura. 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

~ 
Secretario Gc--::nerallnterino· SNC 
---~ 
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